
 

 

ACTA 11/2014 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veinte horas y cinco minutos del día 13 de noviembre de 2014, bajo la Presidencia  del 
Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera 
convocatoria los miembros del Pleno de esta Corporación, que a continuación se 
relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado 
previamente en la convocatoria de la sesión extraordinaria y urgente efectuada al 
efecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 46.2.b)  de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL) y 79  del R.D. 
2.568/1986, de 28 de Noviembre, que regula el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF): 
 
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,  
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ,  
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA,  
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA, 
- D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO,  
- Dª. MARÍA PAZ MARTÍNEZ RAMÓN,  
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA  DEL CARMEN TRABADO VALLEJO,  
- D. PEDRO MONASTERIO RAMÓN, 
- Dª. SUSANA FOLLA ABAD. 
- D. JUAN CARLOS ALONSO GARCÍA. 
- Dª. BELÉN RAMÓN GAVELA. 

 
Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 

ORDÓÑEZ, que da fe del acto. 
 

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes 
 

ACUERDOS 
 
1º.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 
 Se somete a consideración del Pleno la urgencia de la sesión, justificándose en 
la necesidad de que entren en vigor lo antes posible las Ordenanzas, ya que deben 
someterse a información pública por plazo de 30 días hábiles. 
 
 Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, para 
preguntar si van a empezar a realizarse las actividades el día 1 de enero de 2014. 
 



 

 

 Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para 
manifestar que en el Área de Pesca ya se puede empezar a realizar actividades, pero 
es necesario aprobar cuanto antes la Ordenanza para poder empezar a cobrar la tasa. 
No obstante, no se compromete a poner la actividad en funcionamiento un día 
concreto, aunque sí se debe aprobar la Ordenanza para que entre en vigor a finales de 
año o principios del siguiente. 
 
 Manifiesta la portavoz del Grupo P.S.O.E. que si no hay fecha para el inicio de 
las actividades no queda justificada la urgencia. 
 
 Se somete a votación la ratificación de la urgencia de la sesión, quedando 
aprobada con el siguiente resultado: 
 

- Votos a favor: siete, de los tres Concejales del Grupo P.P., de los dos 
Concejales del Grupo MASS  y de los dos Concejales del Grupo I.U. 

 
- Votos en contra: ninguno. 

 
- Abstenciones: seis, de los Concejales del Grupo P.S.O.E. 

 
 
2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 25 de 
septiembre de 2014, que se les ha distribuido previamente con la convocatoria. 

 
No formulándose ninguna observación, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 91.1 del ROF, se considera aprobada el acta en sus propios términos.  
 
 
3º.- MODIFICACIÓN DE LA ORDEANZA FISCAL Nº 32, REGULADORA DE LA 
TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINA CLIMATIZADA CUBIERTA 
MUNICIPAL. 
 
 Se somete a consideración del Pleno el dictamen favorable de la Comisión 
Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y 
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 29 de mayo de 
2014, retirado del orden del día de la sesión plenaria de la misma fecha, que, salvo las 
intervenciones, se transcribe literalmente a continuación, dándose lectura por el 
Secretario a la parte dispositiva del dictamen: 

 
“4º.- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº 32, REGULADORA 
DE LA TASAS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINA CLIMATIZADA 
CUBIERTA MUNICIPAL. 
 



 

 

Se somete a dictamen de la propuesta de la Concejalía de Deportes que se transcribe 
literalmente a continuación: 

 
ANTECEDENTES 

 
Ante la creciente demanda de cursos de natación en la Piscina Climatizada se hace 

necesario modificar la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa, para incluir este concepto 
tributario en el hecho imponible.  

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
1º.- El artículo 16.1, párrafo último del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, establece que los acuerdos de modificación de las ordenanzas fiscales deberán 
contener la nueva redacción de las normas afectadas y las fechas de su aprobación y del 
comienzo de su aplicación. 

 
2º.- El artículo 17 del mismo texto legal establece que las modificaciones de las 

ordenanzas fiscales se expondrán en el tablón de anuncios de la Entidad durante treinta días, 
como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas; y que las entidades locales publicarán, en todo caso, 
los anuncios de exposición en el boletín oficial de la provincia, o, en su caso, en el de la 
comunidad autónoma uniprovincial. 

 
Finalizado el período de exposición pública, las corporaciones locales adoptarán los 

acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado 
y aprobando la redacción definitiva de la ordenanza, su derogación o las modificaciones a que 
se refiera el acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad 
de acuerdo plenario. 

 
En todo caso, los acuerdos definitivos a que se refiere el apartado anterior, incluyendo 

los provisionales elevados automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro de las 
modificaciones, habrán de ser publicados en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de 
la comunidad autónoma uniprovincial, sin que entren en vigor hasta que se haya llevado a cabo 
dicha publicación. 

 
3º.- El artículo 25 del mismo texto legal establece que los acuerdos de establecimiento 

de tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, o para 
financiar total o parcialmente los nuevos servicios, deberán adoptarse a la vista de informes 
técnico-económicos en los que se ponga de manifiesto el valor de mercado o la previsible 
cobertura del coste de aquéllos, respectivamente. 
 

Consta en el expediente el preceptivo estudio económico-financiero, de fecha 22 de 
mayo de 2014. 

 
4º.- El órgano competente para aprobar las Ordenanzas Fiscales y sus modificaciones 

es el pleno de la Corporación, por mayoría simple, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 22.2.d) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local 

 



 

 

Por todo lo expuesto, se somete a dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e 
Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, 
Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente el siguiente asunto: 

 
1º.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza  Fiscal Nº 32, reguladora de 

la tasa por prestación del servicio de  Piscina Climatizada Cubierta Municipal, en los 
términos que se indican a continuación: 

 
En el artículo 4º (Cuota Tributaria), se incluye un nuevo apartado, con el número 5, con la 

siguiente redacción: 
 

 5.- Cursos de natación: 
 

 Con abono de temporada Sin abono de temporada 

Bebés 15,00 €/mes. 17,00 €/mes 

Aprendizaje 25,00 €/mes. 28,00 €/mes 

Adultos 30,00 €/mes. 35,00 €/mes 

Aquagym 25,00 €/mes. 28,00 €/mes 

 
Disposición final.- La presente modificación de la Ordenanza Fiscal citada entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación en el Padrón de 
la Tasa correspondiente al primer trimestre siguiente a la publicación. 

 
2º.- Exponer al público la aprobación inicial de la modificación, mediante anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, para que durante el plazo de 30 días hábiles, los interesados 
puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen procedentes. En caso de que 
no se presente ninguna reclamación o sugerencia se entenderá definitivamente aprobado el 
acuerdo hasta entonces provisional. 

 
3º.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el texto íntegro de la modificación, una 

vez aprobada definitivamente. 
 
[............] 
 
Finalizadas las intervenciones, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 

Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente, con el voto favorable de los Grupos P.P. (2) y MASS (1) y la 
abstención del Grupo P.S.O.E. (3) dictamina favorablemente la propuesta que ha 
quedado transcrita.”  

 

No produciéndose debate, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 29 de mayo de 2014 que se ha transcrito, quedando aprobado con el 
siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: cinco, de los tres Concejales del Grupo P.P., y de los dos 

Concejales del Grupo MASS   
 
- Votos en contra: ninguno. 
 



 

 

- Abstenciones: ocho, de los seis Concejales del Grupo P.S.O.E. y de los dos 
Concejales del Grupo I.U. 

 
 
3º.- IMPOSICIÓN TASA POR UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL ÁREA 
DE PESCA DEPORTIVA Y APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA FISCAL Nº 36, 
REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL 
ÁREA DE PESCA DEPORTIVA. 
 
 Se somete a consideración del Pleno el dictamen favorable de la Comisión 
Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y 
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 28 de octubre de 
2014, que, salvo las intervenciones, se transcribe literalmente a continuación, dándose 
lectura por el Secretario a la parte dispositiva del dictamen: 
 
“6º.-  IMPOSICIÓN TASA POR UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL ÁREA DE 
PESCA DEPORTIVA Y APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 36, 
REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL ÁREA DE 
PESCA DEPORTIVA. 
 

ANTECEDENTES 
 

El Ayuntamiento de Fabero es propietario de un Área de Pesca Deportiva, ubicada en la 
localidad de Bárcena de la Abadía. 

 
Se hace preciso imponer una tasa por utilización de las instalaciones y realización de 

actividades en la citada Área de Pesca Deportiva. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
1º.-  El artículo 15.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece que, salvo 
en los supuestos previstos en el artículo 59.1 de esta ley, las entidades locales deberán 
acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes 
ordenanzas fiscales reguladoras de éstos. 

 
2º.- El artículo 16.1 del mismo texto legal establece que las ordenanzas fiscales a que 

se refiere el apartado 1 del artículo anterior contendrán, al menos: 
 
a) La determinación del hecho imponible, sujeto pasivo, responsables, exenciones, 

reducciones y bonificaciones, base imponible y liquidable, tipo de gravamen o cuota 
tributaria, período impositivo y devengo. 

 
b) Los regímenes de declaración y de ingreso. 
 
c) Las fechas de su aprobación y del comienzo de su aplicación. 
 
Asimismo, estas ordenanzas fiscales podrán contener, en su caso, las normas a que se 

refiere el apartado 3 del artículo 15. 
 



 

 

Los acuerdos de aprobación de estas ordenanzas fiscales deberán adoptarse 
simultáneamente a los de imposición de los respectivos tributos. 

 
3º.- El artículo 20.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales regula la posibilidad de establecer tasas por la prestación de servicios públicos o la 
realización de actividades administrativas de competencia local que se refieran, afecten o 
beneficien de modo particular a los sujetos pasivos, entendiéndose que se cumple este 
requisito cuando los servicios no se presten o realicen por el sector privado, esté o no 
establecida su reserva a favor del sector público conforme a la normativa vigente. 

 
Por su parte, el artículo 20.4 del mismo texto legal establece que conforme a lo previsto 

en el apartado 1 anterior, las entidades locales podrán establecer tasas por prestación de 
servicios en instalaciones deportivas y otros servicios análogos (apartado o) y por visitas a 
museos, exposiciones, bibliotecas, monumentos históricos o artísticos, parques zoológicos u 
otros centros o lugares análogos (apartado w). 

 
4º.- El artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

establece que los acuerdos provisionales adoptados por las corporaciones locales para el 
establecimiento, supresión y ordenación de tributos y para la fijación de los elementos 
necesarios en orden a la determinación de las respectivas cuotas tributarias, así como las 
aprobaciones y modificaciones de las correspondientes ordenanzas fiscales, se expondrán en 
el tablón de anuncios de la Entidad durante treinta días, como mínimo, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas; y que las entidades locales publicarán, en todo caso, los anuncios de exposición en 
el boletín oficial de la provincia, o, en su caso, en el de la comunidad autónoma uniprovincial. 

 
Finalizado el período de exposición pública, las corporaciones locales adoptarán los 

acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado 
y aprobando la redacción definitiva de la ordenanza, su derogación o las modificaciones a que 
se refiera el acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad 
de acuerdo plenario. 

 
En todo caso, los acuerdos definitivos a que se refiere el apartado anterior, incluyendo 

los provisionales elevados automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro de las 
modificaciones, habrán de ser publicados en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de 
la comunidad autónoma uniprovincial, sin que entren en vigor hasta que se haya llevado a cabo 
dicha publicación. 

 
5º.- El artículo 25 del mismo texto legal establece que los acuerdos de establecimiento 

de tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, o para 
financiar total o parcialmente los nuevos servicios, deberán adoptarse a la vista de informes 
técnico-económicos en los que se ponga de manifiesto el valor de mercado o la previsible 
cobertura del coste de aquéllos, respectivamente. 
 

Consta en el expediente el preceptivo estudio económico-financiero, de fecha 23 de 
octubre de 2014. 

 
6º.- El órgano competente para la imposición de las tasas, así como para la aprobación 

de las Ordenanzas Fiscales es el pleno de la Corporación, por mayoría simple, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 22.2.d) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local. 

 



 

 

  No produciéndose debate, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente, con el voto a favor de los Grupos P.P. (2) y M.A.S.S. (1) y la 
abstención de los Grupos P.S.O.E. (3) e I.U. (1), dictamina: 

 
PRIMERO.- Imponer la  tasa por utilización de las instalaciones del Área de Pesca 

Deportiva. 
 
SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal nº 36 reguladora de la tasa por 

utilización de las instalaciones del Área de Pesca Deportiva, con el texto que acompaña a esta 
propuesta como Anexo. 

 
TERCERO.- Exponer al público el acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal 

citada en el apartado anterior, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que 
durante el plazo de 30 días hábiles, los interesados puedan presentar las reclamaciones y 
sugerencias que estimen procedentes. En caso de que no se presente ninguna reclamación o 
sugerencia se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional (art. 
17.1 y 3. del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales). 

 
CUARTO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el texto íntegro de la 

Ordenanza, una vez aprobada definitivamente (art. 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales). 

 
ANEXO 

ORDENANZA FISCAL Nº 36 
 

REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL ÁREA DE PESCA 
DEPORTIVA 

 
 
Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de  la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de 
Fabero establece la tasa por utilización de las instalaciones del Área de Pesca Deportiva, que se regirá 
por la presente Ordenanza Fiscal. 

 
Artículo 2º.- Hecho Imponible. 
 

Constituye el hecho imponible de esta tasa, la visita, uso, aprovechamiento y realización de 
actividades en las instalaciones del Área de Pesca Deportiva, de propiedad municipal, ubicada en la 
localidad de Bárcena de la Abadía. 

 
Artículo 3º.- Sujeto Pasivo. 
 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que visiten, usen, 
aprovechen o participen en actividades que se realicen en las instalaciones del Área de Pesca Deportiva. 

 
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo 

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.  
Artículo 4º.-  Cuota tributaria. 



 

 

 
La cuantía de la tasa regulada en la presente Ordenanza se fijará con arreglo a la siguiente 

tarifa: 
 

 

CONCEPTO IMPORTE 

Acceso a la balsa para pesca según modalidad  

Alevines acompañados de tutor (de 10 a 12 años) 1 € 

Infantiles (de 13 a 14 años) 2 € 

Juveniles (de 15 a 18 años) 3 € 

Adultos 5 € 

Alquiler de caña de pesca con sus componentes 4 € 

Pesca de truchas, por kg 7,50 € 

Pesca sin muerte  10 € 

Alquiler del recinto de pesca por jornada desde octubre hasta marzo 150 € 

Alquiler del recinto de pesca por  jornada resto del año 300 € 

Cursos de iniciación a la mosca seca y/o ahogada  hasta 12 años Gratuito 

Cursos de iniciación a la mosca seca y/o  ahogada  desde 13 años con material por 
cuenta del alumno 

10 €/mes 

Cursos de iniciación a la mosca seca y/o  ahogada  desde 13 años sin material por 
cuenta del alumno 

20 €/mes 

Cursos de perfeccionamiento a la mosca seca y/o  ahogada con material por cuenta 
del alumno 

25 €/mes 

Cursos de perfeccionamiento a la mosca seca y/o  ahogada sin material por cuenta 
del alumno 

40 €/mes 

 
Artículo 5º.- Exenciones y bonificaciones.  
 

1.- Se establecen las siguientes bonificaciones: 
 

- Socios de Asociaciones de Pescadores y Escuelas de Pesca:  50% bonificación en los 
conceptos de acceso a la balsa, alquiler de equipo y alquiler del recinto. 

 
2.- Salvo lo indicado en el apartado anterior, no se concederán más exenciones o bonificaciones 

que las expresamente previstas en las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados 
Internacionales.  
 
Artículo 6º.- Devengo. 
 

La obligación de pagar la tasa nace cuando se inicie el uso, disfrute, aprovechamiento o 
realización de las actividades en las instalaciones. 
 
Artículo 7º.- Normas de Gestión. 
 

1.- Los sujetos pasivos ingresarán el importe de la tasa en las propias instalaciones del Área de 
Pesca, en el  momento de acceso a las mismas, o a través de oficinas bancarias si se realiza reserva 
anticipada. 

 
2.- El tiempo máximo de pesca en la balsa será de dos horas por persona y jornada cuando la 

afluencia de pescadores sea superior a 10, salvo en los casos de alquiler del recinto por grupos. 
Artículo 8º.-  Infracciones y Sanciones. 
 
 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de 
las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se estará a lo regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la  desarrollan. 
 
Disposición Final. 



 

 

 
La  presente Ordenanza entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia, permaneciendo en  vigor hasta su modificación o derogación.” 

 
 Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, para 
manifestar que su grupo político no va a votar a favor de la aprobación de esta 
Ordenanza, puesto que siempre ha estado en contra de este proyecto tal y como se ha 
ejecutado. Tampoco está de acuerdo con el informe económico que da soporte a la 
tasa. Además no se ha contado con los demás grupos políticos del Ayuntamiento para 
su elaboración. 
 
 Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para 
manifestar que el P.S.O.E. no realizó intervenciones en la sesión de la Comisión 
Informativa y queda claro que votará en contra de cualquier cosa que se proponga, 
porque no le importa el proyecto. Los importes de la tasa se consensuaron con la 
Asociación de Pescadores y en cuanto al informe económico debería preguntar al 
Interventor del Ayuntamiento para que le aclare las dudas, ya que fue él quien lo 
elaboró. 
 
 Interviene nuevamente la portavoz del Grupo P.S.O.E., para manifestar que 
el proyecto del Área de Pesca sí le importa, porque se hecho fue el P.S.O.E. el que 
consiguió la subvención, lo que no le gustan son los cambios que hizo el actual equipo 
de gobierno. Además, según se refleja en el informe económico se van a crear dos 
puestos de trabajo para el Área de Pesca. 
 
 Responde el portavoz del Grupo MASS que no es así, el informe económico 
se limita a cuantificar el coste del personal que se tiene que dedicar al servicio, pero 
eso no significa que necesariamente se vayan a realizar contrataciones nuevas. 
 

Toma la palabra la portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para 
manifestar que su grupo político se abstendrá, ya que no se ha  contado con los demás 
grupos políticos. 

 
 Interviene nuevamente el portavoz del Grupo MASS, para manifestar que el 
P.S.O.E. siempre vota en contra de todas las cuestiones relacionadas con este 
proyecto y que estos importes son orientativos. 
 
 Toma la palabra la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, para 
manifestar que la tasa no es orientativa, porque se quiere aprobar y fijar esos importes. 
 
 Responde el portavoz del Grupo MASS que ha dicho que los importes son 
orientativos en el sentido de que son susceptibles de modificación, en función de la 
afluencia a las intalaciones. 
 

Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 12 de junio de 2014 en sus propios términos, obteniéndose el 
siguiente resultado: 



 

 

 
- Votos a favor: cinco, de los tres Concejales del Grupo P.P. y de los dos 

Concejales del Grupo MASS  
 
- Votos en contra: seis, de los Concejales del Grupo P.S.O.E.  

 
- Abstenciones: dos, de los Concejales del Grupo I.U. 

 
Al no haberse obtenido mayoría simple para la aprobación del acuerdo y no 

haberse obtenido tras la votación, el Sr. Alcalde retira el asunto del orden del día, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 91.3 del ROF. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 

veinte horas y veinte minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De su 
desarrollo y de lo acordado en ella, se extiende esta ACTA por mí el Secretario de la 
Corporación, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde. 
 
Vº.Bº. 
EL ALCALDE,        EL SECRETARIO, 


